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El objetivo general de una evaluación cognitiva es mejorar la comunicación, 

el aprendizaje y la calidad de vida de un niño con sordoceguera. Este 

artículo brinda una breve descripción y perspectiva sobre diferentes 

enfoques de evaluación como base para evaluaciones cognitivas confiables, 

ofreciendo sugerencias sobre cómo mejorar la calidad de una evaluación 

cognitiva en nuestra práctica clínica. El evaluador debe ser consciente de 

las limitaciones de las pruebas normativas estandarizadas para evaluar las 

funciones cognitivas de un niño con sordoceguera. Sin embargo, si involucra 

a un niño con sordoceguera en una evaluación normativa estandarizada, se 

requerirán consideraciones especiales y concesiones de evaluación. 

Además, se abordarán cuestiones clave sobre cómo mejorar la calidad de 

una evaluación cognitiva al ofrecer múltiples vías de evaluación para las 

evaluaciones cognitivas. Se presta especial atención a los siguientes 

enfoques de evaluación: evaluación de métodos múltiples, evaluación de 

múltiples informantes, evaluación ecológica y evaluación dinámica. El uso 

de múltiples vías de evaluación es necesario para revelar las habilidades 

cognitivas genuinas y los potenciales de un niño con sordoceguera. 

Palabras claves: potenciales cognitivos, desafíos comunicativos, 

evaluaciones confiables, concesiones de evaluación, múltiples vías de 

evaluación 

 

INTRODUCCION 

El objetivo de cualquier evaluación cognitiva es evaluar el funcionamiento 

cognitivo, distinguir clínicamente, los cambios cognitivos anormales de los 

normales y proporcionar información para determinar las metas e 

intervenciones apropiadas. Sin embargo, la evaluación cognitiva de los 

niños con sordoceguera no es un proceso sencillo. Aunque se ha 

estandarizado la evaluación cognitiva para los niños con discapacidad 

auditiva o visual, la evaluación cognitiva de las personas con discapacidad 



sensorial dual es más difícil de alcanzar (Hartshorne y Salem-Hartshorne, 

2011). Los niños con sordoceguera constituyen un grupo heterogéneo. Son 

diversos en sus deficiencias sensoriales, capacidades cognitivas y 

vulnerabilidades. Notablemente, los niños con sordoceguera “difieren 

según el tipo y el nivel de pérdida auditiva y visual, la edad de aparición de 

la pérdida visual y auditiva, los problemas físicos y de salud, el 

funcionamiento cognitivo, las formas de comunicación expresiva y 

receptiva y las historias educativas” (Bruce et al., 2018, pág. 80). Además, 

los factores relacionados con la etiología de la sordoceguera y la co-

existencia de condiciones neurológicas asociadas o completamente 

independientes de la etiología (es decir: ataques epilépticos, problemas de 

los nervios craneales, deficiencias motoras, malformaciones cerebrales y 

trastornos del procesamiento relacionados con el cerebro), pueden influir 

conjuntamente en la función cognitiva.  

 Un niño con sordoceguera “enfrenta mayores exigencias en comparación 
a los niños videntes y oyentes en la comprensión de cómo relacionarse al 
mundo circundante” (Bruce et al., 2018, p. 85). El acceso al entorno es 
limitado en un niño con sordoceguera, lo que resulta en experiencias 
fragmentadas y aprendizajes reducidos en oportunidades. Los niños con 
sordoceguera tienen desafíos comunicativos debido a su discapacidad 
auditiva y visual. Tanto los procesos comunicativos como los cognitivos 
están superpuestos.  “Comprender el mundo y nuestra relación con él, es 
la esencia de la cognición, no se separa fácilmente de las habilidades 
comunicativas del niño” (Rowland, 2009, p. 5). En consecuencia, un niño 
con sordoceguera enfrenta desafíos únicos que pueden afectar muchos 
aspectos de su capacidad que son necesarios para su desarrollo cognitivo.      
En consecuencia, las evaluaciones cognitivas de un niño que es sordociego 
deben considerar cuidadosamente cómo las deficiencias auditivas y 
visuales concomitantes y sus problemas comunicativos podrían afectar su 
rendimiento cognitivo. 
La evaluación cognitiva de los niños con sordoceguera es un desafío para 
todos los interesados. Ellos tienen múltiples barreras para el aprendizaje y 
la recopilación de información debido a su pérdida combinada de audición 
y visión, que puede enmascarar sus habilidades cognitivas. Si bien existen 
“directrices establecidas y opciones para realizar evaluaciones cognitivas 
con individuos con discapacidad visual/ceguera y discapacidad 
auditiva/sordera” (Hill-Briggs et al., 2007, p. 389), sin embargo, las 
sugerencias de práctica para la evaluación en personas con sordoceguera 
son muy limitadas. 



 
DIFERENTES ENFOQUES DE EVALUACIÓN COMO BASE PARA EVALUACIONES COGNITIVAS 
CONFIABLES 
 

Evaluación normativa estandarizada 
Las evaluaciones normativas estandarizadas “típicamente involucran testeo 
directo de un individuo con un conjunto de tareas administradas bajo 
condiciones estandarizadas que permiten comparaciones con normas o 
estándares absolutos de desempeño” [Consejo Nacional de Investigación 
(NRC) Comité de Determinación de Discapacidad para Retraso, 2002, pág. 
95]. El estándar de la evaluación cognitiva es “una administración cara a 
cara de una batería de pruebas relacionadas, con el objetivo de medir las 
habilidades cognitivas.” (Herr y Ankri, 2013, p. 47). Se han publicado una 
variedad de test estandarizados para evaluar las capacidades cognitivas en 
niños. Para obtener una descripción más detallada y una lista de las 
medidas más frecuentemente utilizadas apoyadas en la evidencia cognitiva 
o  neuropsicológicas para niños, véase Campbell et al. (2008). 
Algunos de estos conocimientos cognitivos/neuropsicológicos basados en 
la evidencia (capacidad cognitiva no verbal/atención y ejecución 
funcionamiento/memoria y aprendizaje) han sido administrados a niños 
con sordoceguera que muestran varios grados de dificultad visual y 
discapacidad auditiva. Por ejemplo, (a) la Escala No verbal de Wechsler 
(Wechsler y Naglieri, 2006) ha sido administrada a niños con pérdida 
auditiva y discapacidad visual (Cupples et al., 2018); (b) subpruebas de la 
evaluación del desarrollo neuropsicológico (NEPSY; Korkman et al., 1998) 
que evalúa las habilidades de planificación (prueba de la torre) 
seleccionando y emparejando estímulos visuales (atención visual), 
memorizando y poniendo en orden una historia (test de memoria narrativa) 
y la Figura de Rey prueba de copia (Rey y Osterrieth, 1993) que mide la 
construcción viso espacial y la retención visual a corto plazo han sido 
administradas en niños con síndrome de CHARGE con una amplia gama de 
déficits visuales y auditivos (Lasserre et al., 2013).  
Sin embargo, numerosos desafíos enfrenta el evaluador cuando usa 
medidas normativas estandarizadas para evaluar el dominio general o 
habilidades cognitivas específicas en niños con sordoceguera. En general, el 
evaluador puede carecer de conocimientos sobre la naturaleza de la 
sordoceguera, es posible que se presenten condiciones médicas adicionales 
y la evaluación puede ser bastante extensa lo que implica un tiempo 
considerable tanto para planificarla como para llevarla a cabo. Más 
específicamente,  los desafíos en comunicación existen. La comunicación de 
un niño con sordoceguera puede ser poco convencional, prelingüística, o 



no simbólica (es decir, gestos y vocalizaciones). Muchos niños con 
sordoceguera pueden no ser intencionales en su comunicación con otros 
(Damen et al., 2015). Además, sus expresiones comunicativas son sutiles, 
sus intentos comunicativos pueden pasarse por alto fácilmente, y sus 
respuestas pueden ser difíciles de juzgar durante la evaluación.  
Además, “la mayoría de las medidas estandarizadas son inapropiadas 
porque han sido normadas para niños con visión y audición normal y apenas 
incluyen a los niños sordociegos como grupo normativo” (Chen et al., 2009, 
p. 328). Más evidencia basada en las medidas cognitivas/neuropsicológicas 
confían en el uso de visión y audición e incluyen pruebas auditivo-verbal y 
visual-no verbal que plantean barreras extremas para obtener información 
precisa de las funciones cognitivas de un niño con sordoceguera. 
Evaluaciones válidas para niños con sordoceguera requieren de 
herramientas apropiadas para esta población. No es válida ni confiable la 
normativa estandarizada para la medición cognitiva que existe para el 
grupo objetivo a través de la edad o espectro de sordoceguera. La 
naturaleza de baja incidencia de la sordoceguera y la heterogeneidad entre 
los niños con sordoceguera hace que sea difícil obtener amplitud y tamaños 
de muestras suficientemente grandes para desarrollar datos normativos 
válidos para pruebas cognitivas.  
El evaluador debe comprender que el uso de pruebas cognitivas para 
obtener datos psicométricos de una forma estandarizada puede no ser 
apropiada, al evaluar a un niño con sordoceguera. “Los instrumentos 
estandarizados requieren precisión en los procedimientos de 
administración que pueden no permitir suficiente flexibilidad para 
adaptarse a las necesidades de los niños sordociegos” (Bruce et al., 2018, 
pág. 85). Sin embargo, si la normativa estandarizada utiliza pruebas 
cognitivas se debe considerar el desafío comunicativo, problemas 
psicosociales y necesidades individuales de apoyo del niño. Además, se ha 
recomendado que “si se lleva a cabo la evaluación de manera directa debe 
ser en presencia de al menos un adulto que conozca bien al niño con 
sordoceguera” (Nelson et al., 2002, pág. 103). Una evaluación cognitiva 
estandarizada puede ser útil para identificar las capacidades cognitivas y  las 
vulnerabilidades en relación con su aprendizaje, ya que puede proporcionar 
una instantánea de cómo un niño con sordoceguera está aprendiendo en 
ese tiempo de forma controlada. En consecuencia, “cuando se usa 
sabiamente y en consideración de las limitaciones de cada prueba, 
cuidadosamente seleccionadas las pruebas estandarizadas pueden 
proporcionar información valiosa sobre el desarrollo del estudiante con 
sordoceguera” (Wolford, 2016, p. 10). Además, un perfil cognitivo de un 



niño con sordoceguera obtenido mediante evaluaciones estandarizadas 
pueden ayudar a comprender las complejas cuestiones relativas al 
diagnóstico diferencial y la co-ocurrencia de trastornos del neurodesarrollo 
en la sordoceguera. Aunque se podrían aplicar herramientas 
estandarizadas, el juicio de expertos profesionales con conocimientos 
suficientes para evaluar niños con doble impedimento sensorial y 
experiencia clínica en trastornos del neurodesarrollo debe ser requerido en 
un proceso de diagnóstico diferencial (Ej.: sordoceguera y discapacidad 
intelectual).  Se ha descrito que “la experiencia clínica es necesaria, así 
como la cooperación interdisciplinaria y los métodos de diagnóstico 
especializado junto con una observación y un periodo de intervención para 
ser capaz de evaluar y diferenciar síntomas  mentales y conductuales de 
aquellos originados por la privación sensorial en personas con 
sordoceguera congénita” (Dammeyer, 2011, p. 571). 
Las medidas normativas estandarizadas pueden ser útiles, pero deben 
usarse con cautela, especialmente cuando se intenta informar una 
puntuación actualizada. Puntuaciones típicas utilizadas con pruebas con 
referencia a normas (Es decir: percentiles, puntajes estándar y puntajes T), 
pueden no ser confiables o válidos una vez que se desvían de los 
procedimientos estandarizados; “pueden no corresponder a las 
capacidades reales o actuales  del niño, prioridades educativas, aprendizaje 
de experiencias, pudiendo subestimar o sobrestimar el verdadero potencial 
del niño” (Mar, 1998, p. 5). Por esta razón, cuando se utilizan medidas 
cognitivas normativas estandarizadas para evaluar un niño con 
sordoceguera, existe el riesgo de que los puntajes de las pruebas conduzcan 
a juicios incorrectos sobre las funciones cognitivas del niño, 
posteriormente, el evaluador corre el riesgo de dar etiquetas incorrectas y 
puede ocurrir un eclipsamiento del diagnóstico. Sin embargo, si se involucra 
un niño con sordoceguera en un nivel cognitivo normativo estandarizado, 
pueden ser necesarias consideraciones especiales. Es más, el evaluador 
debe considerar la aplicación de medidas especializadas o permitir 
concesiones de evaluación a pruebas basadas en evidencia. 
Debido a la pérdida de la visión y la audición, el niño con sordoceguera 
puede estar mejor equipado para mostrar su capacidad cognitiva a través 
del acto de tocar (es decir, toque activo). "El tacto activo o háptico, se 
refiere al acto de tocar, voluntario, movimientos autogenerados y permite 
que el individuo toque, manipule objetos para tratar de identificarlos o 
recordarlos” (Nicholas et al., 2019, p. 24). El tacto activo/las referencias 
hápticas pueden representar una posible modalidad sensorial para medir 



las habilidades cognitivas en niños con sordoceguera. Hay evidencia de una 
relación empírica entre las medidas táctiles y la capacidad cognitiva. 
(Decker, 2010). Las medidas especializadas, donde el tacto activo es 
utilizado para evaluar funciones cognitivas específicas tal vez pueda 
proporcionar una mejor comprensión de las habilidades del niño. Algunas 
medidas psicométricas cognitivas táctiles no dependientes de la visión (es 
decir, medidas táctiles en la batería de prueba de Halstead-Reitan: Reitan y 
Wolfson, 1993; medidas táctiles en el Decanato Batería de prueba de 
Woodcock: Dean y Woodcock, 2003; y hápticos Test Battery: Ballesteros et 
al., 2005) han sido administradas a niños con discapacidad visual (Mazella 
et al., 2014). Desafortunadamente, estas medidas táctiles carecen de 
normas suficientes o apropiadas para niños con sordoceguera. Además, las 
actuaciones de prueba táctil que requieren la manipulación de estímulos 
hápticos pueden ser  confundidas por debilidad o pobreza  en la función 
táctil/ función propioceptiva o fina/deficiencias motoras gruesas en algunos 
niños con sordoceguera. 
Sin embargo, cuando se administran pruebas o medidas cognitivas táctiles 
estandarizadas en la evaluación, a un niño con sordoceguera, es crucial que 
los resultados de estas pruebas se interpreten dentro de un contexto más 
amplio, incluidas las normas de prueba, el impacto del nivel visual, 
funcionamiento auditivo y motor y la experiencia del niño de interacciones 
cotidianas con los objetos. En particular, una evaluación funcional sobre 
cómo el niño usa su sentido del tacto debe ser determinada. Los 
instrumentos de observación diseñados para evaluar habilidades de 
manipulación de objetos podrían ser útiles, por ejemplo, Inventario de 
Habilidades de Resolución de Problemas/Inventario Escolar de Habilidades 
de Resolución de Problemas son instrumentos de observación diseñados 
para evaluar las habilidades relacionadas con el uso de objetos en niños con 
sordoceguera o que tienen discapacidades severas y múltiples (ver 
Rowland, 2009). 
Dado que los niños con sordoceguera a menudo no responden de manera 
estándar a las pruebas formales y pueden obtener una puntuación muy 
baja, mínima para muchas de las tareas, es importante que los evaluadores 
consideren procedimientos flexibles cuando evalúen a un niño que es 
sordociego. Por esta razón, al involucrar a un niño con sordoceguera en una 
evaluación cognitiva estandarizada, se requerirían consideraciones 
especiales.  
La concesión de la evaluación “gira en torno a un esfuerzo por minimizar el 
impacto de una serie de barreras intrínsecas y extrínsecas sobre evaluación 
del rendimiento del alumno” (Alant y Casey, 2005, pags. 186). Concesiones 



de evaluación para un niño con sordoceguera es un tema intrincado y el 
tipo de concesiones hechas a la evaluación de la cognición varían. Dos 
categorías de concesiones de la evaluación serian descriptas como:  
adaptación de la prueba y modificación de la prueba. 
La adaptación de la prueba se refiere a cambios potenciales en la forma en 
que las tareas de evaluación se presentan de acuerdo con las necesidades 
de instrucción del niño. Las adaptaciones de prueba “mejoran la 
accesibilidad al contenido de la prueba y se seleccionan para eliminar las 
barreras que inhiben la capacidad del alumno para demostrar su 
conocimiento” (Cawthon, 2010, p. 192). Generalmente, los niños con 
impedimentos se benefician de las pruebas adaptadas, “pero para algunos 
niños, el instrumento adaptado parecería inadecuado porque el deterioro 
del impedimento podría ser demasiado grave” (Visser et al., 2013, p. 3741). 
Sin embargo, en el caso de la sordoceguera, la adaptación se trata de cómo 
ajustar la evaluación cognitiva de forma personalizada, de manera que el 
impacto de las dificultades visuales y auditivas en el rendimiento de la 
prueba se reduzcan, sin afectar lo que mide la prueba. Si bien muchos de 
los principios de adaptación de la prueba descritos aquí son aplicables a la 
evaluación cognitiva de los niños con necesidades especiales en general, 
algunas de estas adaptaciones de prueba son particularmente relevante 
para los niños con sordoceguera. Algunos ejemplos de pruebas adaptadas 
para niños con sordoceguera son los siguientes: 
a. Adaptaciones de presentación (para cambiar la forma en que la 
evaluación se presenta información e instrucciones): ampliación, iluminar o 
cambiar el contraste de los ítems de la prueba; usando dispositivos de 
amplificación de sonido; proporcionar información visual, auditiva y señales 
táctiles para apoyar la atención y el compromiso; y proporcionando modo 
de comunicación apropiado para las instrucciones de prueba y contenido 
(es decir, métodos prácticos de demostración e instrucciones, tener un 
intérprete de lenguaje de señas brindando instrucciones, utilizando signos 
visuales o táctiles/hápticos). 
b. Acomodaciones de respuesta (para permitir que las respuestas de la 
prueba se den a través de formas distintas a la típica respuesta verbal o 
escrita): permitiendo formas básicas de comunicación (es decir, gestos o 
vocalizaciones); permitiendo alguna forma de señalar (es decir, señalar con 
el dedo y la mano, mirar a los ojos o escanear visualmente); permitiendo el 
uso de dispositivos de ayuda en la comunicación (es decir, imágenes 
tableros, tecnología basada en tablets, dispositivos generadores de voz, o 
braille); y permitir el uso de signos visuales o táctiles. 



c. Establecer adaptaciones (para cambiar la forma en que el entorno está 
estructurado): reduciendo las distracciones visuales y auditivas en la sala de 
prueba (es decir, reducción del desorden visual y limitación ruido de fondo); 
modificaciones en el diseño de la sala (es decir, materiales de iluminación y 
reducción de ruido); mejorar el habla en condiciones de lectura (es decir, 
evitar las manos delante de la cara, pronunciar claramente el habla); y 
proporcionando recursos físicamente accesibles (es decir, sentarse cerca 
del evaluador, muebles o equipos adaptados). 
d. Ajustes de tiempo y programación (para cambiar la forma en que está 
organizado): proporcionando senderos de práctica adicionales; 
proporcionando frecuentes descansos y múltiples sesiones para completar 
las pruebas; permitiendo tiempo extra para procesar la información 
auditiva (es decir, repetir/reformular la información cuando sea necesario); 
permitiendo tiempo extra para procesar información visual (es decir, 
tiempo adicional para detalles visuales críticos al completar pruebas de 
percepción visual) y permitiendo flexibilidad de acuerdo con los estados 
físicos del niño (es decir, deficiencias motoras, nivel de energía 
reducida/fatiga debido a condiciones médicas o medicamentos, nivel de 
fisiología excitación/dolor) o estados psicológicos (es decir, desinterés, falta 
de motivación, sentimientos de dificultad o frustración y nivel de 
estrés/ansiedad). Por lo tanto, es importante evaluar la capacidad del niño, 
sus estados fisiológicos y psicológicos durante la evaluación a este respecto. 
Por ejemplo, una escala de análisis observacional y cualitativo ha sido 
desarrollada para evaluar la conducta emocional del niño, las habilidades 
conductuales y de atención durante la sesión de evaluación. (ver Löfkvist et 
al., 2020). 
A diferencia de la adaptación de la prueba, la modificación de la prueba es 
considerado “como un cambio en la naturaleza o el contenido de la 
evaluación” (Conderman et al., 2017, p. 72). La modificación es descrita 
como "una evaluación alternativa y los cambios de contenido pueden 
alterar significativamente el contexto y el nivel de complejidad de la 
evaluación” (Alant y Casey, 2005, p. 188). Además, el evaluador debe ser 
consciente de "que, en virtud del uso de la prueba modificada, la validez de 
los datos normativos e interpretación se pueden infringir las directrices” 
(Hill-Briggs et al., 2007, p. 401). Ejemplos de modificación de pruebas para 
niños con sordoceguera implica modificar las pruebas/subpruebas 
principales, tales como transformar items de pruebas visuales en 
representaciones manualmente explorables/tangibles (es decir, en 
representaciones tridimensionales), reemplazando los materiales de 
prueba visoespaciales en versiones táctiles/hápticos (es decir, materiales 



texturizados y en relieve) o traducir  artículos de prueba audio/verbales en 
elementos de prueba equivalentes a signos visuales o táctiles. 
Es probable que puedan surgir potenciales dificultades cuando se trate de 
diferenciar entre adaptaciones y modificaciones. En el caso de la 
sordoceguera, la traducción de los ítems de prueba a los signos táctiles es 
un ejemplo de ello. “Traducciones de prueba puede considerarse 
tradicionalmente como una adaptación, siempre que no se modifique el 
contenido de la prueba” (Alant y Casey, 2005, pág. 187). Sin embargo, las 
traducciones literales de las pruebas son difíciles y no siempre posibles, por 
lo cual es necesario considerar modificaciones. Por ejemplo, la traducción 
de pruebas auditivas-verbales [es decir, comprensión verbal subpruebas en 
la Escala de Inteligencia de Wechsler para Niños-Quinta Edición (WISC-V): 
Wechsler, 2014] en lo visual, los signos equivalente pueden modificar 
significativamente los elementos y alterar la tarea. “ Los Ítems de prueba 
individuales, cuando se traducen en signo visuales, pueden ser 
comparativamente más o menos difícil que el artículo original en inglés” 
(Day et al., 2015). 
Además, cuando se administra un trabajo o prueba de memoria auditivo-
verbal (es decir, la subpruebas Digit Span en el WISC-V; Wechsler, 2014) “en 
lengua de señas modifica la capacidad cognitiva demandada de esta 
subprueba de una tarea que aprovecha la memoria en el trabajo auditivo a 
uno que aprovecha la memoria de un trabajo visual. Esta modificación 
altera significativamente el constructo que se está midiendo” (Day et al., 
2015, p. 7). Del mismo modo, cuando se administra una prueba visual de 
velocidad de procesamiento (es decir, subprueba de búsqueda de símbolos, 
en el WISC-V); Wechsler, 2014) que permite más tiempo para completar la 
prueba puede alterar la construcción de velocidad que se está midiendo. 
Aunque el juicio clínico y la experiencia han llevado a algunas prácticas a 
concesiones de evaluación recomendadas para niños con sordoceguera, se 
han realizado investigaciones limitadas para probar la validez de las 
modificaciones de la prueba que se apartan de los estándares en los 
procedimientos de prueba (es decir, elementos de prueba presentados en 
forma táctil, elementos de prueba traducidos a signos visuales/táctiles o 
tiempo adicional en tareas visuales). Aunque un estudio ha evaluado la 
validez de transformar las principales pruebas visuales y auditivas en la 
modalidad táctil en adultos con pérdida sensorial dual (Bruhn y Dammeyer, 
2018), no existen pruebas cognitivas táctiles válidas transformadas y 
confiables que pudiesen aplicarse a niños con pérdida significativa de visión 
y audición. Aunque las modificaciones de la pruebas prácticas podrían 
revelar el verdadero potencial de un niño con sordoceguera, el evaluador 



debe ser extremadamente cauteloso al interpretar los resultados de las 
pruebas o explicar los puntajes de las pruebas cuando se han aplicado 
modificaciones. Se ha sugerido que “se debe tener mucho cuidado al 
estimar las habilidades de niños con sordoceguera” (Geenens, 1999, p. 
162). 
Las concesiones de evaluación  pueden ser apropiadas sólo si el testeo se 
basa en un propósito claramente articulado y las medidas cognitivas se 
seleccionan para abordar los tipos de funciones que armonicen con las 
experiencias de aprendizaje del niño y objetivos de la intervención. 
Posteriormente, para un niño con sordoceguera ser evaluado 
significativamente, el procedimiento de evaluación debe ser altamente 
individualizado y las medidas cognitivas deben ser cuidadosamente 
elegidas y planificadas para responder a las necesidades únicas de 
aprendizaje de cada niño o habilidades funcionales para la vida. Para este 
propósito específico, un enfoque evaluativo cualitativo implica evaluar las 
capacidades cognitivas del niño que revelan apropiadas intervenciones que 
pueden producir una evaluación más válida al evaluar un niño con 
sordoceguera. En consecuencia, los ítems de la cognición/elementos 
neuropsicológicos deben ser seleccionados y guiados para identificar los 
intereses de las conductas cognitivas básicas y complejas de un niño en la 
tarea, como se muestra en estos ejemplos: ¿cómo se comunica mejor la 
información para promover el aprendizaje?; ¿cómo las características 
perceptuales cognitivas en las distintas modalidades, ayudan a promover el 
aprendizaje multisensorial del niño? ¿cómo la habilidad espacial en la 
modalidad visual o táctil afecta su actividad, su exploración, su movilidad 
(cognición espacial); ¿Cómo se mantiene enfocado el niño y resuelve 
problemas cuando se presenta una tarea nueva o desconocida (cambio de 
atención)?; ¿Cuántas repeticiones de información le toma al niño adquirir 
nueva información (memoria de trabajo)?; ¿Cómo aprende a recordar 
episodios/experiencias personales específicas (memoria autobiográfica)?; 
¿Cómo funciona la capacidad del niño para generar un plan afecta sus 
funciones en la vida cotidiana (cognitivas planificación)?; ¿Con qué eficacia 
utiliza el niño la retroalimentación del entorno (flexibilidad cognitiva)?; y 
¿cómo permite el niño el cambio de perspectivas con el fin de alcanzar una 
meta (orientado a metas)?; y ¿de qué es consciente el niño cuando se 
enfrenta a una tarea y el procesamiento de la información relacionada con 
él (conocimiento metacognitivo)?. Un enfoque evaluativo cualitativo para 
la evaluación cognitiva puede revelar lo que el niño necesita con respecto 
al aprendizaje y el funcionamiento de la vida diaria y que “el objetivo más 
importante de la evaluación es obtener una comprensión de las habilidades 



de la vida real del niño y conceptos tal como se aplican en la educación, en 
el hogar y en la vida social” (Chen et al., 2009, p. 332). 
A medida que los padres y educadores se vuelven más conscientes de las 
barreras de evaluaciones cognitivas normativas estandarizadas, una 
discusión sobre las implicancias de las concesiones de evaluación tiende a 
volverse necesario. Sin embargo, las evaluaciones cognitivas de los niños 
con sordoceguera deben centrarse en los procesos que promueven 
aprendizaje, resolución de problemas y habilidades funcionales en lugar de 
los puntajes de las pruebas con referencia a normas. En otras palabras, un 
enfoque cualitativo de la evaluación cognitiva puede dar a los niños con 
sordoceguera la oportunidad de revelar sus habilidades cognitivas genuinas 
y sus potenciales. Un estudio ha descrito que cuando se optimizó la calidad 
de la interacción y la concesión de evaluación individual con respecto a las 
limitaciones visuales y auditivas fueron aplicadas en las Escalas de Bayley III 
(Bayley, 2006), la evaluación cualitativa fue capaz de capturar los procesos 
cognitivos latentes y revelar habilidades funcionales críticas (es decir, 
capacidad para resolver problemas) en personas con sordoceguera 
congénita (Tuomi, 2014).  
Además, los instrumentos/cuestionarios de calificación pueden ser 
adecuados para evaluar las capacidades cognitivas y haber demostrado su 
utilidad como complemento de las medidas estandarizadas (Gioia et al., 
2000). Las pruebas estandarizadas pueden "funcionar con precisión, pero 
pueden carecer de la capacidad de predecir comportamientos en entornos 
del mundo real” (Egeland et al., 2017, p. 231); por el contrario, los 
instrumentos/cuestionarios de calificación están diseñados para captar el 
comportamiento en situaciones de la vida real. Las medidas de calificación 
son útiles para recopilar y cuantificar el comportamiento observado. Hay 
varios instrumentos disponibles para evaluar las capacidades cognitivas en 
los niños, algunos ejemplos incluyen: (a) la capacidad de llevar a cabo tareas 
de vida diaria/comportamiento adaptativo [ej. Vineland Adaptive Behavior 
Scales (Vineland-3); Sparrow et al., 2016 y Comportamiento adaptativo 
Escala de Evaluación (ABES-3); Harrison y Oakland, 2015] y (b) la capacidad 
de manejarse a sí mismo de manera flexible/funciones ejecutivas, [es decir, 
el Inventario de Calificación de Comportamiento de la Función Ejecutiva 
(BREVE); Gioia et al., 2000]. Vineland, ABES y BREVE han sido utilizados para 
evaluar las habilidades cognitivas en niños con síndrome de CHARGE 
(Salem-Hartshorne y Jacob, 2005; Hartshorne et al., 2007; Abadie et al., 
2020). 
Es razonable decir que casi no hay instrumentos estandarizados de 
calificación que incluyan normas específicas para las comparaciones con 



niños sordociegos. En consecuencia, las escalas “no son especialmente 
sensibles al desarrollo y modalidades de aprendizaje de los niños con 
sordoceguera” (Chen et al., 2009, pág. 326). Por lo tanto, el evaluador debe 
ser consciente que algunos elementos o dominios en las medidas de 
calificación tradicionales son probablemente inapropiado y podría 
malinterpretarse fácilmente (Salem-Hartshorne y Jacob, 2005).  El perfil de 
la escala parecería atípico y podría no cubrir el alcance de las habilidades 
funcionales que un niño con sordoceguera ha logrado. Por eso, cuando se 
aplica una escala de conducta adaptativa, es importante que la información 
sobre el funcionamiento del niño se recopile en múltiples fuentes y luego 
se integre con los resultados de la escala de comportamiento para tomar 
importantes decisiones sobre el funcionamiento cognitivo general de un 
niño que es sordociego.  
Sin embargo, existen algunas medidas de calificación diseñadas 
específicamente para niños con sordoceguera, por ejemplo, la Escala 
Callier-Azusa (Stillman, 1974) y Child-Guided Strategies (Nelson et al., 
2002). Un estudio de caso ha demostrado que cuando se utiliza el 
Child-Guided Strategies como medida de evaluación, es posible revelar la 
resolución de problemas fundamentales y las habilidades de memoria que 
proporcionaron información para un mayor apoyo de un niño con 
sordoceguera (Damen, 2020). 
En esencia, el uso de medidas normativas estandarizadas por sí solo es 
insuficiente para producir predicciones precisas de habilidades cognitiva en 
niños con sordoceguera. Es, por tanto, esencial que a un niño con 
sordoceguera se le brinden caminos de evaluación múltiple para las 
evaluaciones cognitivas. 
 

Evaluaciones de Multi métodos y Multi informantes. 
El uso de evaluaciones de múltiples métodos y múltiples informantes es 
necesario dadas las limitaciones de los estándares disponibles. Dado que 
los niños con sordoceguera comprenden un grupo heterogéneo y son 
diversos en sus capacidades cognitivas, se requiere un enfoque 
individualizado. Una evaluación individualizada de un niño con 
sordoceguera comienza con la comprensión del funcionamiento de sus 
sentidos. “La evaluación de los niños que son sordociegos debe incluir la 
evaluación de su funcionamiento visual y auditivo para aumentar la 
información obtenida de la audiología e informes oftalmológicos” (Bruce et 
al., 2018, p. 86). Además, la evaluación funcional de la visión y la audición 
debe incluir evaluación de la pérdida visual y auditiva relacionada con el 
cerebro (es decir, CVI y APD), cuando se sospecha (Nicholas et al., 2019). La 
pérdida visual y auditiva relacionada con el cerebro ocurre “cuando un 



problema neurológico está afectando el funcionamiento normal de la visión 
y audición, debido al daño central de los órganos visuales y auditivos, áreas 
de procesamiento en el cerebro” (Saunders y Echt, 2012, p. 1044). En estos 
casos, es necesario una combinación de procedimientos para descubrir las 
habilidades cognitivas únicas de cada niño. 
Las mejores prácticas en la evaluación cognitiva convocan a un enfoque de 
multi-métodos, de múltiples informantes, los cuales destacan la 
importancia de recopilar información de varias fuentes para mejorar la 
precisión y la calidad de la evaluación cognitiva. Por ejemplo, las 
evaluaciones de múltiples métodos y múltiples informantes incluyen la 
recopilación de información a través de informes (hallazgos médicos o de 
desarrollo), observaciones informales, listas de verificación y entrevistas 
con maestros, otros profesionales, cuidadores y miembros de la familia 
para comprender el alcance completo de las capacidades y vulnerabilidades 
cognitivas del niño. En consecuencia, debido a la complejidad y 
heterogeneidad de la sordoceguera, es importante un enfoque 
multidisciplinario mediante la colaboración interprofesional cuando se lleva 
a cabo una evaluación cognitiva de un niño con sordoceguera. Una 
colaboración interprofesional utilizando un enfoque multidisciplinar se 
describe como "tener diferentes profesiones que juntos trabajan hacia un 
objetivo común y donde todos los miembros abrazan las perspectivas 
únicas de todos los demás integrantes del equipo” (Strunk et al., 2017, p. 
61). Trabajando juntos los miembros del equipo podrían identificar las 
necesidades de información, recopilar la información necesaria y evaluar 
las áreas de preocupación a través de observación o pruebas.  
Un enfoque multidisciplinario para la evaluación cognitiva consiste en que 
los profesionales adopten una colaboración interprofesional construida 
sobre objetivos y conocimientos compartidos. También debe incluir la 
descripción del miembro de la familia, de los recursos, las prioridades y 
preocupaciones. La inclusión activa de los miembros de la familia durante 
la evaluación cognitiva es fundamental, ya que pueden proporcionar 
información sobre el comportamiento cognitivo del niño en la casa y dentro 
de otros ambientes. Ambos padres como informantes pueden proporcionar 
diferentes perspectivas e ideas sobre su hijo con sordoceguera que “podría 
no ser observado dentro del limitado marco temporal de una evaluación” 
(Mar, 1998, p. 5).  
Además, el resultado de la evaluación cognitiva llevada a cabo a través de 
una práctica colaborativa interprofesional podría usarse para desarrollar 
intervenciones y servicios significativos, específicamente intervenciones 
familiares. En particular, se debe desaconsejar a los miembros de la familia 



tener bajas expectativas para un niño que es sordociego y al mismo tiempo 
se le debe ofrecer una comprensión más pragmática de las vulnerabilidades 
cognitivas de sus hijos. 
 

Evaluación ecológica 
Una consecuencia importante de sólo utilizar medidas estandarizadas es 
que se presta menos atención a los entornos o sistemas que podrían influir 
en las competencias cognitivas del niño en su vida diaria. Por el contrario, 
una evaluación ecológica, puede capturar mejor el conocimiento cognitivo 
de un niño en diferentes situaciones o entornos. En consecuencia, una 
evaluación neuropsicológica conceptualizada dentro de un marco de 
perspectiva ecológica, en lugar de un modelo del déficit tradicional, enfatiza 
un enfoque basado en “fortalezas que, considera al estudiante que 
experimenta dificultades de aprendizaje, tanto como a los sistemas donde 
se encuentra cuando lo está evaluando, diagnosticando o interviniendo”. 
(D’Amato et al., 2005, p. 97). 
Una evaluación ecológica se enfoca en reconocer ambientes o entornos en 
los que funcionará el niño con sordoceguera en un nivel óptimo. La 
evaluación implica realizar evaluaciones estructuradas a traves de 
observaciones en múltiples escenarios. Comienza el proceso de evaluación 
con la identificación de ciertos dominios cognitivos del niño y los entornos 
emergentes en los que actualmente funciona. Una evaluación ecológica 
implicaría varios pasos. O'Reilly et al. (2007, p. 148) describen una 
evaluación ecológica en un proceso de cinco pasos: “(1) identificar el 
dominio central de desempeño, (2) identificar los entornos en cada uno de 
los dominios, (3) dividir los ambientes en sub-ambientes, (4) identificar las 
actividades críticas dentro de cada sub-ambiente, y (5) evaluar el 
desempeño del niño en cada una de las habilidades críticas”. Es importante 
destacar que los padres y los maestros/personal deben participar cuando 
se utiliza un enfoque de evaluación ecológica. De hecho, la evaluación 
neuropsicológica ecológica permite comprender cómo el hogar y otros 
ambientes “pueden tener que cambiar para adaptarse a los fines de  
considerar las necesidades del niño” (D’Amato et al., 2005, p. 97). 
Una evaluación ecológica es una evaluación de amplio alcance, útil para 
recopilar información sobre cómo funciona un niño en diversos entornos y 
en interacción con diferentes adultos. Se ha informado que “los niños con 
sordoceguera funcionan de manera diferente en los entornos” (Bruce et al., 
2018, p. 85). En consecuencia, en un enfoque de evaluación ecológica “las 
evaluaciones más efectivas se llevan a cabo en entornos múltiples y 
naturales con aportes de múltiples adultos” (Chen et al., 2009, p. 329). 



La esencia de evaluar la cognición aplicando un modelo ecológico es 
capturar componentes sutiles de comportamiento de ambientes 
naturalistas por la observación empírica que corresponde a las funciones 
cognitivas únicas del niño. En otras palabras, una evaluación ecológica 
“demuestra cómo características intraindividuales interactúan con otros 
aspectos del ambiente de aprendizaje para producir una imagen 
ecológicamente orientada de las capacidades cognitivas del niño” (D’Amato 
et al., 2005, p. 101). Un estudio de caso ha demostrado que al identificar 
los componentes del comportamiento, que indican funciones cognitivas (es 
decir, funciones ejecutivas y de cognición espacial), en un entorno que 
motivó que el niño con sordoceguera participe (es decir, actividad de 
escalar en interiores), fue posible detectar y describir las habilidades 
cognitivas necesarias para realizar la función (Gibson et al., 2020). En 
consecuencia, esto indica que una evaluación ecológica puede ser útil para 
identificar funciones cognitivas en entornos que permitan a un niño con 
sordoceguera participar con el debido apoyo. Es importante ser consciente 
de que no sólo el entorno físico (es decir, componentes críticos del entorno 
de aprendizaje) sino también el entorno social (es decir, la calidad de las 
interacciones, competencia de comunicación de la pareja) tiene influencia 
en el resultado de la evaluación cognitiva. “Es fundamental concentrarse 
sobre las competencias de los interlocutores en la comunicación, al evaluar 
el potencial de las personas con sordoceguera congénita” (Boers et al., 
2013, pág. 129). Las personas con sordoceguera pueden mostrar 
sorprendentes habilidades cognitivas en interacción con un competente 
compañero de comunicación, “y estas habilidades pueden desarrollarse 
cuando se incrementa la interacción” (Ask Larsen and Damen, 2014, p. 32). 
Una evaluación cognitiva basada en la ecología es un enfoque que implica 
la observación de comportamientos cognitivos por medio de la observación 
directa y por videos. Dado que las expresiones comunicativas de los niños 
con sordoceguera son sutiles, fáciles de pasar por alto y difíciles de juzgar, 
se recomienda utilizar grabaciones de videos durante la evaluación para 
capturar las señales sutiles de comportamiento. Se puede suponer que 
estas " señales sutiles de comportamiento podrían haberse pasado por alto 
cuando se utilizan métodos de observación directa, ya que las señales 
corporales o las expresiones emocionales de los niños con sordoceguera 
son a menudo sutiles, pueden desarrollarse a un ritmo lento, pasar 
desapercibidas y puede ser difícil de interpretar o leer” (Nicholas et al., 
2019, p. 62). 
El uso de la observación por video se ha convertido en el procedimiento 
estándar al evaluar la interacción diádica entre la persona con 



sordoceguera y el compañero comunicativo (Janssen et al., 2007b; 
Dammeyer, 2012; Damen et al., 2014). Sin embargo, a través de 
observaciones de grabaciones de video, es también posible para el 
evaluador notar comportamientos sutiles, señales y analizar el 
comportamiento del niño de una manera muy minuciosa para revelar 
aspectos cruciales de las capacidades cognitivas del niño. Además, la 
intervención de video-retroalimentación, “un conocido método 
instruccional que se aplica en diferentes programas de formación para 
mejorar las habilidades de interacción de los profesionales” (Fukkink et al., 
2011, p. 56), ha demostrado que mejora las interacciones y la comunicación 
entre las personas con sordoceguera congénita y sus compañeros de 
comunicación (Damen et al., 2020). Aunque las intervenciones de video-
retroalimentación se han centrado tradicionalmente en los aspectos de la 
comunicación, se sugirió que las intervenciones de video-retroalimentación 
mencionadas, también se apliquen para estimular formas más básicas y 
complejas de funciones cognitivas, por ejemplo, mediante el andamiaje 
individualizado de estrategias cognitivas durante las interacciones entre un 
niño que es sordociego y su compañero de comunicación. 
 

Evaluación dinámica 
La evaluación dinámica es un modelo de evaluación que “integra evaluación 
e instrucción en una actividad uniforme y unificada en promover el 
desarrollo del alumno a través de formas apropiadas de mediación que son 
sensibles a las habilidades actuales del individuo” (Lantolf y Poehner, 2004, 
p. 50). La esencia de la evaluación dinámica está mediada por la asistencia 
y mediante la realización de evaluación de manera dinámica, el evaluador 
puede tener una mejor oportunidad de obtener una idea de la capacidad 
cognitiva potencial del niño. “La evaluación dinámica se enfoca en la 
modificabilidad y en producir sugerencias para intervenciones que parecen 
exitosas en facilitar un mejor desempeño del estudiante” (Lidz, 1991, p. 6). 
El modelo de evaluación dinámica está influenciado por dos teorías. En la 
primera teoría, Vygotsky (1978, p. 201) destaca el concepto de zona de 
desarrollo próximo y describe que “la capacidad de respuesta a la asistencia 
es una característica indispensable para comprender la capacidad cognitiva 
porque proporciona una idea en el desarrollo futuro de la persona”. En 
otras palabras, “que el individuo es capaz de hacer lo que hace actualmente 
con ayuda, de realizarlo más tarde solo” (Lantolf y Poehner, 2004, pags. 51). 
En la segunda teoría, Feuerstein et al. (1988, pág. 204) resaltan el concepto 
de experiencia de aprendizaje mediado y describen que “se requiere que el 
examinador interactúe de manera flexible con el examinado, negocie la 



asistencia y orientación que se requiere para modificar la estructura 
cognitiva del individuo." Para Feuerstein et al. (1988, p. 199), el objetivo de 
la evaluación dinámica es “deshacer el valor predictivo de la evaluación 
inicial modificando el funcionamiento a través del proceso de mediación”. 
Sin embargo, estos dos teóricos enfatizan el concepto de mediación. 
"Mediación surge a través del compromiso conjunto con una tarea 
cognitiva en cuestión: El papel del mediador es medir el nivel de 
funcionamiento y reformular la tarea de tal forma que el estudiante pueda 
dominarla” (Grigorenko, 2009, p. 117). 
La evaluación dinámica es un “término general que se usa para describir 
una gama heterogénea de enfoques cuyo núcleo está en la combinación 
entre la instrucción y la evaluación” (Grigorenko, 2009, p. 112). Se 
describirán dos principales enfoques de la evaluación dinámica: 
intervencionista e interaccionista. El enfoque intervencionista se describe 
como una evaluación dinámica de alta estructura en la que “el enfoque está 
en ayudar a las personas a ser más eficientes en su aprendizaje” (Lunt, 1993, 
pág. 164). Un tipo de formato dentro del enfoque intervencionista se 
conoce como el formato "sándwich" (Sternberg y Grigorenko, 2002). El 
formato "sándwich" se basa principalmente en una prueba 
pretest/evaluación – formación/intervención – prueba 
postest/reevaluación y consiste en evaluación e intervención. La fase inicial 
de pretest/evaluación define el desempeño de referencia, seguida por la 
fase de formación/intervención y el post test/la fase de reevaluación que 
sugiere el desempeño como "indicadores de aprendizaje potencial".  
(Guthke, 1982, p. 309). En consecuencia, podrían usarse medidas de la 
prueba estándar en la fase previa al pretest/evaluación y las medidas 
específicas de enseñanza (es decir, instrucciones sistemáticas/orientación 
graduada) se dan durante la fase de formación/intervención. Es más, el 
formato “sándwich” examina el desempeño bajo diferentes condiciones de 
enseñanza y los puntajes de desempeño pueden ser “usados para agrupar 
a los estudiantes con puntajes altos (es decir, aquellos con altos puntajes 
previos a la formación, y que por lo tanto no manifiestan mucha mejora 
como resultado de la formación), ganadores (es decir, aquellos cuyos 
puntajes mostraron una marcada mejoría como resultado de la formación), 
y no ganadores (es decir, aquellos que se desempeñaron mal en la prueba 
previa y no se beneficiaron de la formación)” (Lantolf y Poehner, 2004, pág. 
55). En particular, ciertos aspectos del enfoque intervencionista se 
corresponden con la perspectiva ecológica de la neuropsicología, donde la 
intervención “no sólo se enfoca en habilidades de remediación y 



compensación para el niño sino también en la coincidencia entre el niño y 
su ambiente de enseñanza” (D’Amato y Rothlisberg, 1996, p. 672). 
A continuación, el enfoque interaccionista se describe como una baja 
estructura de evaluación dinámica y permite al evaluador “mayor libertad 
para interactuar con el alumno y, por lo tanto, permite implementar una 
amplia gama de asistencia para fomentar el desarrollo” (Minick, 1987, p. 
138). El enfoque interaccionista señala que el “mediador no solo modifica 
los estímulos o la tarea, pero también afecta al alumno despertándolo a un 
nivel más alto de curiosidad y a un nivel en el que pueden ocurrir cambios 
cognitivos estructurales” (Sternberg y Grigorenko, 2002, p. 54). 
Independientemente de que el enfoque intervencionista o interaccionista 
puede diferir en sus procedimientos, ambos enfoques “resaltan el principio 
general de que el aprendizaje guiado puede hacer una valiosa contribución 
al proceso de evaluación” (Asha y Edvard, 1993, p. 10). 
El abordaje intervencionista de la evaluación cognitiva ha adaptado la 
administración de las pruebas y se ha aplicado a diferentes grupos de niños 
con necesidades educativas especiales para revelar potenciales de 
aprendizaje. Por ejemplo, el enfoque intervencionista se ha puesto en 
práctica en niños con dificultades de aprendizaje (Kirkwood et al., 2001), 
con discapacidad visual (Borca, 2013), y con sordera (Tzuriel y Caspi, 1992). 
La principal razón para aplicar la evaluación dinámica con pruebas 
estandarizadas es que “permite una mayor comprensión del aprendizaje 
potencial del estudiante lo que permite la administración estándar de la 
prueba” (Wolford, 2016, pág. 11). Además, un enfoque interaccionista de 
la evaluación cognitiva que se centró en un niño diagnosticado con TDAH y 
limitadas habilidades cognitivas y lingüísticas demostró que, a traves del 
diálogo, el niño fue capaz de aprender a usar su propio discurso para la auto 
mediación, desempeñarse a un nivel apropiado para su edad y así superar 
sus desafíos (Karpov y Gindis, 2000). 
En general, un enfoque de evaluación dinámica que destaca el aprendizaje 
guiado puede proporcionar una práctica más precisa para revelar las 
habilidades cognitivas genuinas y ayudar a identificar estrategias de 
aprendizaje en un niño con sordoceguera. Se han investigado 
procedimientos de Evaluación Dinámica para medir el potencial de 
comunicación de las personas con sordoceguera congénita (Bóers, 2015). 
Sin embargo, poco se sabe sobre el abordaje de la Evaluación Dinámica 
cognitiva en niños sordociegos. Un enfoque de evaluación dinámica 
(formato sándwich) que utiliza medidas de prueba durante la fase previa a 
la prueba y cognitiva/instrucciones metacognitivas durante la fase de 
formación podrían proporcionar información útil sobre si un niño con 



sordoceguera se beneficiaría de un procedimiento de estructuración 
basado en la cognición. En consecuencia, el trabajo reciente de Nicholas et 
al. (2019) enlaza la evaluación e intervención de la memoria en la 
modalidad táctil a través de un enfoque de evaluación dinámica. La 
memoria táctil de trabajo se puede describir como la capacidad de 
mantener información táctil en mente por un tiempo limitado usando 
toque activo y está "involucrado en el almacenamiento y recuperación de 
información sobre objetos que las personas exploran usando tacto activo y 
movimiento” (Gallace y Spence, 2009, p. 394). Se ha sugerido que los niños 
con sordoceguera son altamente capaces en el uso del tacto activo para 
obtener información (Janssen et al., 2007a), aprender (Silberman et al., 
2004) y desarrollar recuerdos personales (Gibson y Nicholas, 2017). La 
evaluación dinámica de la memoria de trabajo táctil considera la 
optimización del entorno físico (es decir, el contexto de aprendizaje), el 
entorno social (es decir, competencias de los socios), y la mediación de 
estrategias efectivas de aprendizaje táctil (es decir, perceptual, cognitiva y 
estrategias cognitivas sociales) dentro de la evaluación. Es más, este 
procedimiento de evaluación dinámica hace hincapié en un multi-
informante enfoque de neuropsicología ecológica (Nicholas et al., 2019). 
Además, una evaluación cognitiva debe incorporar diferentes aspectos de 
las medidas cognitivas sociales al evaluar a los niños que son sordociegos. 
Muchos niños con sordoceguera pueden tener dificultad en sus habilidades 
cognitivas sociales debido a la perdida sensorial dual y a los desafíos de 
comunicación. La cognición social puede ser descrito como un proceso 
complejo de información cognitiva social que depende de aspectos 
cognitivos y socioemocionales. Fundamentalmente, es una capacidad para 
reconocer la emoción y la percepción que “subyace en capacidades tales 
como la habilidad para decodificar y comprender las señales sociales y 
hacer inferencias sobre los estados mentales de otras personas (por 
ejemplo, la teoría del razonamiento mental), regular emociones y 
sentimientos, experimentar y expresar empatía” (Njomboro, 2017, p. 3). 
Además, las capacidades relacionadas con las cogniciones sociales están 
involucradas en el “saber hacer” que nos permite sostener interacciones, 
formar relaciones, entenderse y actuar juntos” (De Jaegher et al., 2010, pág. 
441) y es crítico “para una comunicación exitosa y, en consecuencia, la salud 
mental y el bienestar” (Henry et al., 2016, pág. 32). Aunque hay algunas 
medidas psicométricas que evalúan las habilidades cognitivas sociales en 
los niños (es decir, el Batería de Evaluación Cognitiva Social; Thiébaut et al., 
2010), la habilidad cognitiva social de los niños con sordoceguera es 
probable que se subestime porque los procedimientos estandarizados 



de tales evaluaciones no son apropiadas para este grupo heterogéneo. Por 
esta razón, es factible que en un trabajo multidisciplinario se adopte un 
enfoque ecológico o dinámico de la evaluación cognitiva social con 
valoración e información sobre la funciones auditivas y visuales del niño, 
habilidades de comunicación y funciones cognitivas. Además, se ha 
sugerido que un marco socio cognitivo puede proporcionar un marco útil 
“para que los profesores apoyen la comprensión simbólica de los niños en 
edad escolar con sordoceguera y permita comprender las capacidades socio 
cognitivas individuales de sus alumnos y sus interacciones sociales” 
(Hartmann, 2012, p. 140). 
 

RESUMEN 
El propósito de este artículo es brindar una perspectiva sobre los diferentes 
abordajes de evaluación como base de un desarrollo cognitivo fiable y 
ofrecer sugerencias sobre cómo mejorar la calidad de una evaluación 
cognitiva en niños con sordoceguera. 
El objetivo general de una evaluación cognitiva es identificar habilidades 
cognitivas y vulnerabilidades, para evaluar sus consecuencias en relación 
con el aprendizaje y para obtener información suficiente para determinar 
las prioridades de intervención para cada niño. Sin embargo, al evaluar la 
cognición en niños con sordoceguera es necesario centrarse en cuestiones 
relacionadas con la medición de la prueba, las condiciones de comorbilidad, 
así como en los desafíos de comunicación. El evaluador debe ser cauteloso 
al utilizar medidas normativas estandarizadas. Sin embargo, si se utilizan 
pruebas estandarizadas, el evaluador debe tener un buen conocimiento de 
la naturaleza de la sordoceguera y una buena comprensión de las 
implicaciones de las concesiones de evaluación (es decir, adaptaciones y 
modificaciones). Una evaluación válida depende de las competencias del 
evaluador que evalúa al niño con sordoceguera y si se han establecido la 
cooperación y la atención del niño. Si se utilizan herramientas 
estandarizadas, es necesario hacer un registro detallado del tipo de 
concesiones aplicadas. La Interpretación de los resultados de las pruebas 
deben considerarse en el contexto de desafíos, en el uso de pruebas 
cognitivas normativas estandarizadas. En consecuencia, el puntaje típico de 
las pruebas con medidas referenciadas a normas debe usarse con cautela, 
especialmente al estimar las habilidades cognitivas de un niño que es 
sordociego. La naturaleza de la baja incidencia de la sordoceguera y la 
heterogeneidad entre los niños con sordoceguera hace difícil obtener 
medidas métricas psicométricamente sólidas de funciones 
cognitivas/neuropsicológicas en niños que son sordociegos. En la 
actualidad, no existen normas estandarizadas de medidas cognitivas para 



usar específicamente con esta población y las pruebas normativas 
estandarizadas presentan importantes limitaciones en términos de 
generalización de los comportamientos en la vida real. De hecho, un   
enfoque evaluativo cualitativo de la evaluación cognitiva puede producir 
una evaluación más válida al evaluar a un niño que es sordociego. Por lo 
tanto, para que un niño con sordoceguera sea significativamente evaluado, 
la evaluación cognitiva debe ser planificada y guiada para identificar las 
preocupaciones cognitivas del comportamiento del niño en la tarea 
evaluativa. 
Dado que los parámetros normativos estandarizados son menos fiables y 
factibles, es esencial que en un niño con sordoceguera se proporcionen 
múltiples vías de evaluación para las evaluaciones cognitivas. El uso de 
múltiples vías de evaluación es necesario para revelar capacidades 
cognitivas genuinas porque las capacidades sensoriales, comunicativas, y 
las psicosociales de un niño con sordoceguera son tan complejas. Las vías 
de la evaluación múltiple involucran el uso de multi-método, evaluación de 
multi-informantes, evaluación ecológica y dinámica como base para una 
evaluación cognitiva fiable y ello pueda beneficiar al niño sordociego en el 
mayor grado posible. Además, los caminos de la evaluación múltiple son las 
vías para la evaluación cognitiva y deberían considerar la evaluación de los 
diferentes aspectos de las habilidades cognitivas sociales en niños con 
sordoceguera. Dado que las expresiones comunicativas de estos niños son 
a menudo sutiles y difíciles de juzgar, las observaciones de videos son 
necesarias para analizar el comportamiento del niño en una forma muy 
minuciosa con el propósito de revelar su capacidad cognitiva. La 
colaboración interprofesional mediante un enfoque multidisciplinar que 
incluya a los miembros de la familia puede ofrecer la más válida evaluación 
cognitiva para un niño con sordoceguera. Sin embargo, queda mucho por 
entender acerca de la función cognitiva en procesos cerebrales implicados 
en la pérdida visual y auditiva relacionada a niños con sordoceguera. Esto 
requiere más investigación. 
La evaluación cognitiva de un niño con sordoceguera debe considerarse 
como un proceso de evaluación integral, en el que los potenciales 
cognitivos y las vulnerabilidades se describen en relación con las 
características visuales, auditivas y táctiles del niño con el fin de determinar 
los caminos hacia las intervenciones individualizadas y apoyo que podría 
ayudar al niño, al personal de la escuela y a miembros de la familia. 
 

LIMITACIONES 



Este artículo tiene posibles limitaciones metodológicas que pueden afectar 
la validez de las conclusiones. Una búsqueda sistemática para artículos de 
revistas revisadas por pares no se llevó a cabo. Además, una revisión crítica 
de la literatura sobre la evaluación para niños con sordoceguera no se 
presentó en este artículo. Aunque hay algunos estudios que han 
proporcionado una búsqueda bibliográfica sistémica sobre este tema, las  
limitaciones metodológicas de este artículo podrían abordarse en futuras 
investigaciones. No obstante, este artículo presenta una perspectiva sobre 
los diferentes abordajes de evaluación como base para evaluaciones 
cognitivas y ofrece conocimientos basados en investigaciones que informa 
sobre la evaluación cognitiva eficaz y la planificación de la intervención para 
niños con sordoceguera. 
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